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3º) El paso de ser un país de emigrantes a un país receptor de los flujos
migrator ios está produciendo modificaciones en el mercado laboral y en
nuestra sociedad,

El Bienestar no puede ser producto exclusivo de una acción pública, esto sería propio de
las sociedades totalitarias. En una sociedad libre, el Bienestar debe ser entendido como el
producto final de toda la sociedad.

� � Evolución de la inmigración en España:

Uno de los cambios más importantes producidos en nuestra realidad
social ha consistido en la evolución, en la década de los 90, de ser un país
de emigración a un país receptor de inmigrantes, aunque en un número
inferior en comparación con otros países de la Unión Europea:

RÉGIMEN DE RESIDENCIA % GRUPO DE EDAD
CONTINENTE TOTAL %

GENERAL COMUNITARIO MUJERES De 0 a
15 años

De 16 a
64 años

Mas de
64 años

TOTAL 1.109.060 1 0 0 659.179 449.881 44 ,95 115 .386 921.057 72 .617

ESP. ECONÓMICO
EUROPEO 331.352 29 ,88 4 7 331.305 48 ,38 20 .656 256 .628 54 .068

RESTO DE EUROPA 81.170 7 ,32 71 .953 9 .217 44 ,09 6 .451 71 .251 3 .468

ÁFRICA 304 .149 27 ,42 282 .459 21 .690 30 ,85 54 .256 247 .176 2 .717

IBEROAMÉRICA 283.778 25 ,88 213 .399 70 .379 57 ,68 22 .051 254 .686 7 .041

A M É R I C A  D E L
NORTE 15 .020 1 ,35 7 .538 7 .482 49 ,35 9 8 5 11 .213 2 .822

AS IA 91 .552 8 ,25 82 .551 9 .001 40 ,12 10 .772 78 .581 2 .199

OCEANÍA 9 4 4 8 ,51 3 9 2 5 5 2 46 ,90 5 9 7 6 4 1 2 1

Apátr idas 4 6 6 4 ,20 3 4 5 1 2 1 26 ,62 7 9 3 5 8 2 9
No costa 6 2 9 5 ,67

4 9 5 1 3 4 25 ,83 7 7 4 0 0 1 5 2

* Fuente: Anuario estadístico de extranjeros. Mº. del Interior, 2001.
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�� A título indicativo, desde 1995, la población extranjera residente en
España legal se ha duplicado, pasando de 500.000 personas a más de
1.100.000, (alrededor de un 3% del total de la población). A partir del año
2000, los extranjeros del régimen general empiezan a sobrepasar los del
régimen comunitario (un 40% en la actualidad).

� � A estas cifras habría que añadir el número de inmigrantes irregulares de
facto, que pueden multiplicar considerablemente estos porcentajes.

�� Concepción de la inmigración

Este incremento de los flujos migratorios ha dado lugar a determinados estereotipos y
tópicos, en ocasiones alejados de la realidad. Así, es frecuente que los medios de
comunicación e incluso la percepción de la opinión pública, identifiquen “inmigración”
como un problema:

En este sentido, en la encuesta del CIS de agosto de este año, destaca:

� � El 84% de los encuestados cree que sólo debe permitirse el acceso a España a
quienes tengan contrato de trabajo,

� � El 60% de los españoles relaciona inmigración y delincuencia, y está muy o
bastante de acuerdo con la idea de que hay una relación entre inseguridad
ciudadana e inmigración.

Otra de las identificaciones frecuentes es la de inmigración como un coste añadido
para el Estado del Bienestar y una amenaza para el empleo de la población activa
española, con un sobrecoste sanitario y educativo.
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2 . NUEVAS DEMANDAS EN ESPAÑA

En esta ponencia, se va a intentar analizar las nuevas necesidades de nuestra realidad
social y la aportación que hacen los inmigrantes a su cobertura.

Para ésto, es necesario partir de un hecho clave: la incorporación de las mujeres a
mercado de trabajo (sólo en los últimos cinco años ha habido 1’3 millones
de mujeres más ocupadas, un incremento de la afiliación de mujeres a la
Seguridad Social en un 40%,  un incremento en 3’7 puntos de la tasa de
actividad femenina (un 41% actual) (Datos Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales) ha tenido sus efectos en las familias y en la organización social. La tradicional
dedicación de las mujeres al papel de cuidadoras, de forma desinteresada y sin percibir
retribución económica por ello, va siendo sustituida progresivamente por su acceso a la
población ocupada (más de 5’6 millones de mujeres trabajan, según datos de la EPA) y la
contratación de terceras personas para cubrir, aunque sólo en parte estas funciones, y
atender estas necesidades.

EVOLUCIÓN TASAS MUJERES 1980 - 2002
Medias Anuales
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Fuente: EPA

La creciente ocupación de las mujeres españolas, junto con el aumento de la esperanza de
vida de la población tiene dos consecuencias claves en el mercado laboral y en la
demanda de trabajadores inmigrantes.
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2 .1 . En primer lugar, se están requiriendo al mercado de trabajo y a los
poderes públicos la cobertura de unas necesidades anteriormente paliadas
en el ámbito familiar. Por los datos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, uno
de los yacimientos de empleo más significativo para nuestro mercado laboral lo
constituyen los denominados “servicios de la vida diaria”:

�� Atención a la infancia

En España, hay 1’5 millones de niños entre 0 y 3 años, que sólo están atendidos en un
11% por la oferta pública o semipública, con una cobertura aproximada de 200.000
plazas, caracterizada además por su dispersión.

�� Atención a las personas mayores

Dentro del colectivo de 6’5 millones de personas mayores en nuestro país, de los cuales
1’5 millones tienen más de 80 años, cada vez son más necesarios los servicios sociales y la
atención socio-sanitaria. La ocupación de las mujeres, el fuerte descenso de la natalidad
unido a la elevada esperanza de vida y los intensos procesos de urbanización de la
población se están traduciendo de forma significativa en el incremento de las personas
mayores que viven solas en nuestras ciudades (recientemente esta Institución ha abierto
una investigación de oficio para analizar la atención que les están prestando los poderes
públicos).

El porcentaje de personas mayores afectadas por una dependencia grave es del 11%, lo
que representa algo más de 700.000 personas.

La protección de la dependencia se estructura en torno a los siguientes tipos de
prestaciones:

� � Residencias: El nivel de cobertura asciende al 2’84%, representando el porcentaje
de plazas asistidas un 1’23% de la población mayor de 65 años,

� � Estancias diurnas: cobertura del 0’07%,
� � Ayuda a domicilio: cobertura del 1’8%,
� � Servicio de teleasistencia: cubierto en un 1%,
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Es decir, la inmigración es un fenómeno deseable para España, no sólo para
nuestro mercado de trabajo, sino también para satisfacer la demanda de
servicios sociales, muy especialmente la del cuidado de personas mayores,
dependientes y niños, de la sociedad actual.

Es importante analizar la formación y la trayectoria laboral por género de los inmigrantes
que vienen a nuestro país. En el estudio de Maria Eugenia Anguiano “Inmigración laboral
extracomunitaria en España” destaca:

�� Respecto a la formación, en general se trata de una población alfabetizada
que realizó estudios básicos en su país de origen y de una proporción
significativa que tuvo acceso a una educación superior, destacando en el caso
de las mujeres, la alta proporción de peruanas y ecuatorianas con estudios
universitarios (un 57% y un 29%).

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR ÚLTIMO NIVEL
DE ESTUDIOS CURSADOS EN EL PAÍS DE ORIGEN,

SEGÚN SEXO Y LUGAR DE ORIGEN

ÚLTIMO NIVEL DE ESTUDIOS

Hombres Ecuador Perú Rep. Domin. Marruecos Subsahara China

Ninguno 0 0 1 , 4 17 ,7 12 ,3 0

Est. Básicos 63 ,6 36 ,2 68 ,5 57 ,3 49 ,1 68 ,3

Est. Univers i t . 31 ,8 57 ,0 27 ,2 22 ,4 37 ,5 26 ,8

C. Capacitación 4 , 6 6 , 8 2 , 9 2 , 6 1 , 1 4 , 9

Mujeres Ecuador Perú Rep. Domin. Marruecos Subsahara China

Ninguno 0 0 4 , 3 14 ,3 2 , 8 0

Est. Básicos 69 ,3 32 ,8 70 ,0 60 ,8 54 ,9 75 ,5

Est. Univers i t . 29 ,5 57 ,9 20 ,4 22 ,6 42 ,3 24 ,6

C. Capacitación 1 , 2 9 , 3 5 , 3 2 , 3 0 0
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Es importante  destacar la formación de los inmigrantes que vienen a nuestro país. Seis
de cada diez inmigrantes ilegales tienen estudios medios o universitarios. La imagen
estereotipada del inmigrante varón, pobre y analfabeto se aleja de la realidad. El
porcentaje de inmigrantes con estudios universitarios es superior a la media nacional.
(Estudio editado por el CIS del Catedrático de Sociología de la Universidad de La Coruña,
Antonio Izquierdo).

Pese a su elevado nivel educativo, la mayoría no tiene un puesto de trabajo
relacionado con su titulación. Así, según este estudio, al menos uno de cada cuatro
desempeñaba en su país de origen “tareas limpias” (ATS, profesores, técnicos), mientras
que en España esos mismos puestos sólo los ocupan uno de cada diez, dado el estereotipo
de que sólo son aptos para los denominados “nichos laborales”.

� � En cuanto al género , puede decirse que hay dos mundos migratorios: en
conjunto, la población extranjera es más masculina (54%) que femenina. Más
de dos tercios de los inmigrantes que proceden del continente africano son
varones y todo lo contrario sucede con la feminización de la corriente
americana, donde el 62% de los inmigrantes son mujeres.

� � Respecto a su ocupación en España, en el caso de las mujeres de
procedencia iberoamericana, más del 70% se concentran en el servicio
doméstico (el idioma y las mayores similitudes culturales tienen aquí una
importancia decisiva), a diferencia de las mujeres marroquíes, subsaharianas o
chinas, que se ocupan mayoritariamente en la hostelería, comercio o
industria.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR RAMADE ACTIVIDAD EN EL EMPLEO
ANTERIOR Y ACTUAL EN ESPAÑA SEGÚN LUGAR DE ORIGEN

MUJERES

Ecuador Perú Rep. Domin. Marruecos Subsahara China
Rama

Ant . Ac t . Ant . Ac t . Ant . Ac t . Ant . Ac t . Ant . Ac t . Ant . Ac t .

Serv .Doméstico 66 ,7 62 ,4 76 ,3 64 ,3 69 ,6 54 ,1 45 ,5 28 ,1 50 ,0 34 ,0 2 , 8 1 , 9

Agric . /ganad. 16 ,7 13 ,4 0 , 7 0 , 6 0 0 11 ,4 19 ,3 4 , 8 3 , 8 5 , 6 0

Construcción 0 , 8 1 , 9 0 0 , 6 0 0 , 5 0 0 0 0 2 , 8 1 , 9

Industr ia 0 , 8 0 0 1 , 8 1 , 3 2 , 0 2 , 3 0 2 , 4 3 , 8 22 ,2 24 ,5

Hosteler ía 0 , 8 7 , 6 1 , 5 8 , 3 6 , 3 17 ,9 9 , 1 28 ,1 0 13 ,2 41 ,7 22 ,6

Comercio 1 , 5 6 , 4 0 , 7 7 , 7 1 , 3 8 , 2 4 , 5 10 ,5 7 , 1 22 ,6 8 , 3 49 ,1
Serv ic ios 3 , 0 7 , 6 5 , 9 16 ,7 8 , 2 16 ,8 9 , 1 14 ,0 11 ,9 17 ,0 0 0

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 4 , 8 0 8 , 4 0

No contesta 9 , 8 0 , 6 14 ,8 0 13 ,3 0 , 5 18 ,2 0 19 ,0 5 , 7 8 , 3 0

En resumen, podemos destacar las siguientes aportaciones de los
inmigrantes a nuestro Bienestar:

� � Desempeñan (principalmente las inmigrantes latinoamericanas) el
papel de cuidadores de niños, personas mayores, enfermos y
discapacitados , lo cual implica una cobertura de una demanda social esencial
para el buen funcionamiento de nuestra sociedad y al mismo tiempo facilita la
incorporación y la permanencia de las mujeres españolas en la vida laboral,

� � Dada la juventud de la inmigración, elevan la proporción entre
trabajadores activos y pensionistas y contribuyen a mejorar
nuestro saldo vegetativo.

� � Generalmente, los inmigrantes no compiten con los nacionales en la
búsqueda de empleo por ocupar puestos  de baja cualificación y con alta
precariedad laboral y social. Además, al ser consumidores, c rean también
puestos de trabajo.
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� � Hay un estudio muy interesante, publicado en el año 2000 por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, sobre “La inmigración y la economía española”, de
Rosa Aparicio y Andrés Tornos, en el que se analizan, a partir de fuentes directas
de los diferentes Ministerios, los diferentes conceptos de gastos e ingresos que
suponen el colectivo de inmigrantes al conjunto de las Administraciones:

� � La primera conclusión es que los inmigrantes suponen más ingresos que
gastos: ej: En 1998, los inmigrantes en situación de alta en la Seguridad Social,
aportaron 274.000 millones de ptas. En cotizaciones, mientras que la imputación
de los gastos de salud y desempleo fueron de 88.000 millones de ptas.

CUANTIFICACION DE LOS INGRESOS ESTATALES
APORTADOS POR LOS INMIGRANTES

Part idas Año 1996 Año 1997 Año 1998

IRPF 40.081.802.356 49.056.053.637 49.056.053.637

Patrimonio 2.422.790.915 4.724.405.731 4.724.405.731

Imp. Especiales 1.664.219.101 1.656.805.988 1.656.805.988

IVA (Prof.) 3.025.852.910 3.248.639.193 3.670.000.000

IAE 1.220.005.637 1.701.883.488 1.291.000.000

Total impuestos        48.414.670.919        60.387.788.037        60.398.265.356

Seguros sociales      207.207.551.400      211.835.373.810      274.667.524.300

Total aportaciones
De inmigrantes

     255.622.222.319      272.223.161.847      335.065.789.650
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GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL
IMPUTABLE A LOS INMIGRANTES

PARTIDAS AÑO 1996 AÑO 1997 AÑO 1998

Atención a inmigrantes
y refugiados

7.461.227.000    452.145.259 3.079.000.000

Seguridad ciudadana 1.254.678.951 1.424.307.594 1.852.217.110

Instituciones
penitenciarias        12.067.308.000        12.556.283.000        13.470.150.000

Atención sanitaria        50.771.753.816         60.103.169.280        74.859.839.880

Educación        25.544.549.486         32.010.230.410        40.627.120.910

Desempleo  9.931.000.000 13.560.000.000        14.115.000.000

TOTAL      107.030.515.265       120.106.135.543      148.003.327.900

TOTAL INGRESOS Y GASTOS

A ñ o Ingresos Gastos Diferencia

1996 255.622.222.319 107.030.515.265 148.591.707.054

1997 272.223.161.847 120.106.135.543 152.117.026.304

1998 335.065.789.650 148.003.327.900 187.062.461.750

� � La segunda conclusión se basa en las reducidas dimensiones que tienen en
España los gastos e ingresos públicos ocasionados por el colectivo de
inmigrantes, en comparación con el volumen total del dinero movido por el
sector público español: ej: de un total de presupuesto para toda España de 35
billones de pesetas en 1998, el total estimado de gastos a favor de los
inmigrantes fue de 148.000 millones (un 0’42%).



16

4 . CONCLUSIONES

En conclusión, es imprescindible abordar la inmigración desde una perspectiva global,
como una política de Estado que permita planificar el tratamiento de este fenómeno
como necesario y positivo para la sociedad española, en el marco de nuestra pertenencia
a la Unión Europea y los compromisos adquiridos por nuestro país en este contexto.

Entrada clandestina, estancia ilegal, explotación laboral, marginalidad, pobreza, hechos
delictivos para sobrevivir y confrontación social constituyen un círculo vicioso para
aquellos que son víctimas de las redes mafiosas.

Por el contrario, entrada legal, permiso de residencia, derechos sociales, reagrupación
familiar, integración son un objetivo a alcanzar en combinación con las demandas de
empleo de los españoles y los deseos de retorno de nuestros emigrantes en el exterior.

Desde una visión funcional, las migraciones son beneficiosas tanto para los países
emisores como para los países receptores:

� � En España, necesitamos inmigrantes, tanto para cubrir las demandas de
trabajo como para fortalecer los servicios de proximidad y desarrollar el papel
de “cuidadores” que la ocupación creciente de las mujeres españolas está
demandando

� �Para paliar el envejecimiento de nuestra pirámide poblacional y la
disminución de la natalidad y de la población joven

�� Para elevar la proporción entre trabajadores activos y pensionistas, ya que en
general, los inmigrantes son jóvenes

�� Al ser consumidores, crean tantos puestos de trabajo como consumen

�� A pesar de los tópicos, generan más ingresos al erario público que gastos.
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Debemos vencer por tanto el fantasma del miedo, del miedo a lo diferente, que supone
un sentimiento tan irracional como infundado. En España, no existe un problema de
inmigración, existe un problema de integración.

Los medios de comunicación tienden a magnificar los conflictos de integración, la
entrada ilegal, los hechos delictivos, pero no resaltan el trabajo silencioso y la
contribución a la economía y a la sociedad de los cientos de miles de inmigrantes que han
dejado a los suyos para cuidar a los nuestros, en general trabajando más horas que los
nacionales y cobrando menos.

Sólo desde la perspectiva del Estado del Bienestar es posible abordar el problema, tanto
en flujo como en stock, del fenómeno de la inmigración. El Estado del Bienestar no es el
objeto amenazado, sino el marco posible para despolemizar el fenómeno de la
inmigración y encontrar vías de sostenibilidad.

Para ello, es necesario alcanzar un consenso y trabajar entre todos los agentes implicados
por evitar una fragmentación del mercado de trabajo, que conduce inevitablemente a la
persistencia de la economía sumergida y la precariedad laboral.

Para alcanzar este objetivo hace falta que la regulación de los flujos migratorios sea
activa y planificada,  y un mercado de trabajo maduro que posibilite itinerarios laborales
para los inmigrantes desprecarizados y dentro de la legalidad y la economía oficial, para
evitar abusos e injusticias sociales.

No es posible materializar el Estado del Bienestar sin un mercado de trabajo consolidado:
se eliminan los rasgos duales y la fragmentación existente, se posibilitan ayudas a la
familia para incentivar la incorporación de las españolas a la ocupación, se favorece la
movilidad de recursos humanos y se reduce la dependencia del “Estado asistencial”.

En esta finalidad debemos estar todos implicados, impulsando políticas activas de empleo,
de conciliación de vida familiar y laboral, de integración de los inmigrantes si queremos la
pervivencia de nuestro Estado del Bienestar.


